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 REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de
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Parte expositiva
  

La Declaración para el Diálogo Social, suscrita en julio de 2004 por el Gobierno, las organizaciones sindicales y las

organizaciones empresariales, estableció el marco general de prioridades en el ámbito sociolaboral, dentro de las cuales se

presta especial atención al sistema de Seguridad Social. 

Tras un amplio proceso de diálogo, las partes firmantes de la declaración indicada suscribieron el día 13 de julio de

2006 un Acuerdo sobre medidas en materia de Seguridad Social, entre las cuales se incluye la aprobación de una nueva

lista de enfermedades profesionales que, siguiendo la Recomendación 2003/670/CE de la Comisión, de 19 de septiembre

de 2003, relativa a la lista europea de enfermedades profesionales, adecue la lista vigente a la realidad productiva actual,

así como a los nuevos procesos productivos y de organización. Asimismo, se acordó modificar el sistema de notificación y

registro, con la finalidad de hacer aflorar enfermedades profesionales ocultas y evitar la infradeclaración de tales

enfermedades. 

En efecto, la información disponible indica que las deficiencias de protección a los trabajadores afectados por esta

contingencia profesional se derivan, en gran medida, no sólo de la falta de actualización de la lista de enfermedades

profesionales sino muy especialmente de las deficiencias de su notificación, producidas por un procedimiento que se ha

demostrado ineficiente, sin una vinculación suficiente con el profesional médico que tiene la competencia para calificar la

contingencia o con aquel otro que pueda emitir un diagnóstico de sospecha. En consecuencia, al tratarse de elementos que

se consideran decisivos para la configuración de un sistema eficaz de notificación y registro, parece oportuno incluirlos en

esta norma. 

Por lo que se refiere a la actualización del cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social,

hay que tener en cuenta que el cuadro actualmente en vigor fue aprobado por el Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo,

fecha desde la cual se han producido avances considerables en los procesos industriales, con la consiguiente introducción

de nuevos elementos y sustancias y, al propio tiempo, las investigaciones y el progreso en el ámbito científico y en el de la

medicina permiten un mejor conocimiento de los mecanismos de aparición de algunas enfermedades profesionales y de su

vinculación con el trabajo. 

Por otra parte, la citada recomendación europea sobre enfermedades profesionales, recomienda a los Estados

miembros la introducción en sus disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas de la lista de enfermedades

cuyo origen profesional se ha reconocido científicamente, que figura en su anexo I, y que, asimismo, procuren introducir en

dichas disposiciones las enfermedades recogidas en el anexo II, que no figuran en la lista del anexo I pero cuyo origen y

carácter profesional podrían establecerse en el futuro. 

De igual modo, hay que tener en cuenta la existencia de normas de rango legal, como el artículo 116 del texto

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, que

encomienda a las disposiciones de aplicación y desarrollo la aprobación del cuadro de enfermedades profesionales en el

ámbito del Régimen General de la Seguridad Social, extensivo a otros regímenes especiales cuya acción protectora

comprenda la contingencia de enfermedad profesional. Junto a ella, el artículo 6.1.g) de la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, encomienda a las normas reglamentarias de desarrollo el procedimiento

de calificación de las enfermedades profesionales, así como los requisitos y procedimientos para la comunicación e

información a la autoridad competente de los daños derivados del trabajo, si bien la disposición adicional primera de la

propia ley se remite a la normativa de Seguridad Social en cuanto al concepto y régimen jurídico establecido para la

contingencia de enfermedad profesional. 

Todo ello determina la necesidad de modificar el cuadro de enfermedades profesionales actualmente vigente, para su

actualización y acomodación a la recomendación antes citada y para dar cumplimiento a las disposiciones mencionadas, lo
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que se lleva a cabo a través de este real decreto. 

Al propio tiempo, y con el fin de garantizar al máximo la declaración de todos los casos de enfermedad profesional,

así como de facilitar su notificación y comunicación, se considera necesario modificar el mecanismo de iniciación

actualmente en vigor, atribuyendo a la entidad gestora o colaboradora que diagnostica la enfermedad profesional su puesta

en marcha, con la colaboración del empresario, con lo cual se agilizan y se simplifican los trámites, liberándole, además, de

las dificultades que entraña la referida puesta en marcha del mecanismo de notificación y comunicación de las

enfermedades profesionales, ajeno a su actividad empresarial. 

En la elaboración de este real decreto ha sido oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y han

sido consultadas las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de noviembre de 2006. 

DISPONGO:

 

Artículo 1. Aprobación del cuadro de enfermedades profesionales
  

Se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales que figura como anexo 1 de este real decreto, así como la lista

complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se sospecha, que figura como anexo 2, y cuya inclusión en el

anexo 1 podría contemplarse en el futuro.

 

Artículo 2. Actualización del cuadro de enfermedades profesionales
  

      La modificación del cuadro de enfermedades profesionales a que se refiere el artículo anterior se realizará por el

Ministerio deTrabajo yAsuntos Sociales y requerirá el informe previo del Ministerio de Sanidad y Consumo y de la

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. El informe científico que soporte la propuesta de

modificación deberá ser realizado por una comisión técnica conjunta de ambos ministerios.  

      Las enfermedades no incluidas en el anexo 1 que sean incorporadas como enfermedades profesionales a la lista

europea, serán objeto de inclusión por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el cuadro de enfermedades

profesionales que se aprueba por este real decreto, previo informe del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

 

Artículo 3. Calificación de las enfermedades profesionales
  

La calificación de las enfermedades como profesionales corresponde a la entidad gestora respectiva, sin perjuicio de

su tramitación como tales por parte de las entidades colaboradoras que asuman la protección de las contingencias

profesionales, de conformidad con las competencias y sistema de recursos recogidos en el Real Decreto 1300/1995, de 21

de julio, por el que se desarrolla, en materia de incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994,

de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, y normas de desarrollo. 

Corresponde también a la entidad gestora la determinación del carácter profesional de la enfermedad respecto de los

trabajadores que no se encuentren en situación de alta.

 

Artículo 4. Elaboración y tramitación de los partes de enfermedad profesional
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      En caso de enfermedad profesional, y sin perjuicio de las obligaciones empresariales derivadas del artículo 23 de

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la entidad gestora o colaboradora que asuma

la protección de las contingencias profesionales elaborará y tramitará el parte de enfermedad profesional

correspondiente, en los términos que establezcan las disposiciones de aplicación y desarrollo.  

      La empresa deberá facilitar a la entidad gestora o colaboradora la información que obre en su poder y que sea

requerida para la elaboración del parte indicado en el apartado anterior. 

 

Artículo 5. Comunicación de enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales
  

Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus actuaciones profesionales, tuvieran

conocimiento de la existencia de una enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser calificada como profesional,

o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo origen profesional se sospecha, lo comunicarán a los oportunos efectos, a

través del organismo competente de cada comunidad autónoma y de las ciudades con Estatuto de Autonomía, a la entidad

gestora, a los efectos de calificación previstos en el artículo 3 y, en su caso, a la entidad colaboradora de la Seguridad

Social que asuma la protección de las contingencias profesionales. Igual comunicación deberán realizar los facultativos del

servicio de prevención, en su caso.

 

Disposición adicional primera. Modelo de parte de enfermedad profesional
  

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aprobará el nuevo modelo de parte de enfermedad profesional para que

surta efectos a la entrada en vigor de este real decreto. Al propio tiempo, regulará el procedimiento para su tramitación, así

como su transmisión por medios electrónicos, de manera que quede garantizada la fluidez de la información entre la

entidad gestora o colaboradora, la empresa, la administración laboral, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los

servicios de prevención, en su caso, y demás instituciones afectadas.

 

Disposición adicional segunda. Documentación, registro y análisis de las enfermedades

profesionales
  

En la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales existirá

una unidad administrativa encargada de recoger y analizar la documentación relativa a las enfermedades profesionales. 

Dichas funciones de registro y análisis e investigación de las enfermedades profesionales podrán llevarse a cabo en

colaboración con los órganos técnicos de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo y los

organismos competentes de las comunidades autónomas, en la forma que se determine en las disposiciones de aplicación y

desarrollo y sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras administraciones públicas.

 

Disposición transitoria única. Aplicación transitoria de la normativa de comunicación y

tramitación de las enfermedades profesionales
  

En tanto no se apruebe el nuevo modelo de parte de enfermedad profesional y se regule el procedimiento para su

tramitación, será de aplicación respecto a estas materias la normativa en vigor.

 

Disposición derogatoria única. Normas derogadas
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Quedan expresamente derogados el Real Decreto 1995/1978, de 12 de mayo, por el que se aprueba el cuadro de

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social, y la lista de enfermedades profesionales que figura como

su anexo, así como el cuadro de enfermedades profesionales y la lista de trabajos con riesgo de producirlas, que figura

como anexo al Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento general del Régimen Especial

Agrario de la Seguridad Social.

 

Disposición final primera. Elaboración de criterios técnicos
  

Los órganos técnicos de los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo elaborarán una guía

de los síntomas y patologías relacionados con el agente causante de la enfermedad profesional, que sirva como fuente de

información y ayuda para su diagnóstico.

 

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo
  

Se habilita al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de este

real decreto.

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor
  

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. 

Dado en Madrid, el 10 de noviembre de 2006. 

                                                                                                                                JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

 

Anexo 1. Cuadro de enfermedades profesionales
 
 

Grupo 1: Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos
 

Fichero Anexo: Grupo 1: Enfermedades profesionales causadas por agentes químicos

 

Grupo 2: Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos
 

Fichero Anexo: Grupo 2: Enfermedades profesionales causadas por agentes físicos

 

Grupo 3: Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos
 

Fichero Anexo: Grupo 3: Enfermedades profesionales causadas por agentes biológicos

 

Grupo 4: Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no

comprendidas en otros apartados
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Fichero Anexo: Grupo 4: Enfermedades profesionales causadas por inhalación de sustancias y agentes no

comprendidas en otros apartados

 

Grupo 5: Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no

comprendidos en alguno de los otros apartados
 

Fichero Anexo: Grupo 5: Enfermedades profesionales de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos

en alguno de los otros apartados

 

Grupo 6: Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos
 

Fichero Anexo: Grupo 6: Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinogénicos

 

Anexo 2. Lista complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se sospecha y cuya

inclusión en el cuadro de enfermedades profesionales podría contemplarse en el futuro
 

Fichero Anexo: Anexo 2. Lista complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se sospecha y cuya

inclusión en el cuadro de enfermedades profesionales podría contemplarse en el futuro

 

 

 

Documento de carácter informativo. Únicamente se consideran auténticos los textos legales publicados en las ediciones

impresas del Boletín Oficial del Estado (BOE) o del Diario Oficial de la Unión Europea.
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